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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo&t-ru^. Al- aldea ^ ^ec^e-
tarios rvcibon lo> números del BOLRTÍN 
que correspüDdnn al dii-tríto, dispon
drán que ee tíje un ejewpisr en el sitio 
de costumbre, i oi«de permatecerá has-
tn el reeib< del número tiguieijle. 

Loa Secretarios cuida ni n de confer-
Tar los BoLEÍINES coleccionndos orde
nadamente para tu. ei cuadernación, 
que debeni venücmse cadti año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la ContHüurm do m Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pesetas al (semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripcióu. Los 
pagos de iuera de Ja capital fe harán por libranza det Giro mutuo, udmi-
tiéudoee tolo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pésela que resulta. Las suscripciones atrasadas sa t obran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la snscripción con 
arreglo á la CECUIH interta en circular de la Conii&ión provincia', publicada 
en los números de este BOLETÍN de f- clia ¿oy 22 de Diciftnbru de 1IJÜ5. 

Los Juzgados municipalee, tin distinción, diez pesetas al año. 
húmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dippoBiciones de las autorídfldep, excepto las que 
Eeati á iostancin de parte no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio coi cerniente nt ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular prev o el pago adelanlado de veinta céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial techa U de Diciembre de 101)5, en 
cumplimieoto al acuerdo d» la Diputación de 20 de No
viembre ce dicho año, y cuja circula.- hn sitio publicada 
en los BOLBTINBS OFII-MLIÍS de 20 y 22 de Diciembre .ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
nadus BOLETINES se interta. 

PRBSIDtNi'lA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. (i.), S. M. la Reina 
Doña Viótoria Eu^am» y •-•us 
Alteza Renles el Principa <le 
Aeturits é Infantes Dun Jaime y 
Doña Beatriz, continua sin no
vedad en su importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Famiim. 

Gacela del dia 10 de f gosto de 1909 ) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

P R E S U P U E S T O S O R D I N A R I O S 

Llegada la época en que todos los 
Ayuntamientos están obligados por 
la ley á formar sus presupuestos or
dinarios para el año próximo de 
1910, llamo su atención acerca de la 
importancia que tiene este documen
to, que hade constituir la ley finan
ciera de todo el ejercicio, y la nece
sidad de que al llevarlo á cabo se 
haga con aquella escrupulosidad en 
los gastos y buen acierto en la dota
ción de los ser t idos que requiere 
una recta administración. 

A ese efecto, estimo conveniente 
que se hagan acertadas economías 
en todos los conceptos, pero espe
cialmente en personal y material, 
reduciendo aquellas consignaciones 
que no responde á verdadera nece
sidad su elevada cuantía. En cambio, 
es preciso que se prosiga aque/ía 
campaña sanitaria tan plausible y be
neficiosa ¡nielada por el Excelentísi
mo Sr . Ministro de la Gobernación, 
haciendo que se consignen cantida
des suficientes para los servicios de 
higiene, salubridad y calamidades 

públicas á que se refiere» los aríícti-
los 72 y 134 de la ley Munic ipal , sin 
olvidar las dotaciones correspon
dientes para Escuelas de adultos, 
retribuciones convenidas y reformas 
en los locales en que se hallen insta
ladas, así como también para la re
composición de caminos vecinales. 

Expresado anteriormente cuál de
be ser el principal propósito que ha 
de servir de guía para la confección 
de dichos presupuestos, se recuer
dan á continuación las prevenciones 
á que han de ajustarse en su forma
ción: 

Fecha de su remis ión 
1. " Según el art. 150 de la ley 

Municipal vigente, y en cumplimien
to del Real decreto de adaptación 
del año natural, de fecha 50 de No
viembre de I «99, para el día 15 de! 
próximo mes de Septiembre deben 
hallarse presentados en este Gobier
no los presupuestos ordinarios para 
el año de 1910. 
Documentos de que han de constar 

2. :l Además de las relaciones de 
ingresos y gastos, detallados por ca
pítulos y artículos, expresando muy 
claramente el concepto, constarán 
de los siguientes: 

(aj Certif icación de las inscrip
ciones de propios, láminas, etc. que 
cada Ayuntamiento posea. 

(b) Inventario de bienes de la 
Corporación municipal. 

(cj Estado comparativo entre el 
presupuesto anterior y el presenta
do, explicando las causas de los au
mentos ó bajas en cada una de las 
respectivas consignaciones. 

(d) Resumen general del estado 
comparativo anteriormente mencio
nado. 

fe) Memoria de la Comisión de 
Hacienda encargada de formalizar el 
presupuesto. 

(f) Censura del Sindico. 
fg) CcrtWcación de haber osla

do expuesto al público durante quin
ce días y reclamaciones que se pro
duzcan. Los anuncios de exposición 
no sólo se publicarán en los sitios de 
costumbre, sino también en el BO
LETÍN OFICIAL. 

f/:) Ccr l i f icacioncs literales de 
las actas de las sesiones del Ayun
tamiento y Junta municipal en que 
se haya discutido y votado el presu
puesto, haciendo constar el número 
de individuos que las componen, 
nombres de los asistentes y expre
sión de los que Voten en pro ó en 
contra. 

J i J . Certificación de las cantida
des obtenidas "por capítulos y ar
tículos del presupuesto de ingresos 
últimamente liquidado. 

E l presupuesto referido, con toda 
la documentación expresada, se pre
sentará por duplicado, y las certifi
caciones de las actas de discusión y 
aprobación, debidamente reintegra
das. 
Consignación de ingresos v gas tos 

5." Debe hacerse con la mayor 
exactitud y fidelidad, teniendo en 
cuenta el resultado ofrecido en la l i 
quidación de los últimos presupues
tos. 

Rec'onocidu la necesidad de hacer 
economías,, el presupuesto debe ser 
un fiel reflejo del verdadero estado 
económico del Municipio, suprimien
do todo gasto que no sea de precisa 
util ldadfdebiendo atenderse con es
pecial interés á servicios necesarios 
y obligatorios de policía urbana y 
rural, benéfico-sanltarios, de ins
trucción pública y recomposición y 
conservación de caminos vecinales. 

N ive lac ión de presupuestos 
4 . " Los presupuestos han de pre

sentarse indispensablemente nive
lados . 

Si agotados todos los ingresos or
dinarios y recursos legales resulta
se dé f i c i t , se formará el expediente 
para obtener arbitrios extraordina
rios sobre especies de consumo no 
tarifadas, con arreglo á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 5 de Agos
to de 1878 y 27 de Mayo de 1887. 

Como los expedientes expresa
dos, antes de elevarlos al Excelentí
simo Sr . Ministro de la Goberna
ción, han de informarse por la Dele
gación de Hacienda y por la Comi 
sión provincial, se procurará por los 
Ayuntamientos que necesitan utili

zarlos, que se instruyan inmediata
mente que reciban autorizado por 
este Gobierno el presupuesto, para 
que puedan cursarse en los tres me
ses primeros del año; pasados los 
cuales no es legal su tramitación. 

J u n t a s admin is t ra t i vas 

L a Real orden de l . " de Dic iem
bre de 1902 prescribe que las Juntas 
administrativas deben formar sus 
presupuestos ysometerlos á la apro
bación del Gobernador. 

En su vista, deben tenerse tam
bién en cuenta por dichas Juntas las 
prevenciones anteriores, en la parte 
que las concierne; advirllendo que 
por ningún motivo transigiré se re
tarde el cumplimiento de este im
portante servicio administrativo. 

León 10 de Agosto de 1909. 
E l Gobernador, 

V ic to r iano Guzmán. 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

KKAL DF.CKKTO 
A propuesta del Ministro de la G o 

bernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
1. " Se concede franquicia postal 

á los Alcaldes de todos los pueblos 
de la Peninsnla é islas adyacentes, 
para comunicar directamente con la 
Inspección general de Sanidad exte
rior, enviando cuantos dalos eitadís-
ticos necesito este Centro para la 
confección y publicación mensual del 
Bo le t ín demográfico de estadística 
sanitaria, según lo dispuesto por las 
Reales órdenes de fecha 2 y 19 de 
Jul io último. 

2. " Que por las Oficinas de C o 
rreos se permita la libre circulación 
de los pliegos que dirijan los A l 
caldes al expresado Cent ro , siempre 
que en la parte superior del sobre se 
expresen las palabras: «Servicio de 
estadística sanitaria» y lleven estam
pado el sello del Ayuntamiento. 

Dado en Palacio á 5 de Agosto de 
! 9 0 9 . = A L F O N S O . = E I M i m s t r o de 
la Gobernación, J n a n de l a C i e r v a 
v Peñaf ie l . 



i 

KK.AI. OlilH-N 

E.VCIIÍO. S r . : Vista la Real orden 
comunicada de ese Minister io, en 
que se participa á este de ia Gober
nación que cu cumplimiento del ar
tículo 2K del Reglamento de exen
ciones físicas, y de la Real orden de 
29 de Junio de 1906, dictada por d i 
cho Ministerio, dispuso el Capitán 
general de la segunda Región que 
Tos mozos útiles condicionales de la 
Zona de Reclutamiento de A lmena, 
sufrieran In observación en Granada; 
que el Médico civil de la Comisión 
mixta de esta última provincia se ne
gó á practicar el reconocimiento y 
observación de los citados mozos, 
por no ser de su provincia,;í no retri
buirle, y que, en vista de no haberse 
podido obtener la práctica de dicho 
servicio, á pesar de los medios pues
tos para ello, el mismo Capitán ge
neral acordó que, según fuesen "es
pirando los cuarenta y cinco dias se
ñalados para la observación, regre
saran los mozos concentrados, hasta 
que por la Superioridad se resolvie
se lo procedente: 

Resultando que, cu Vista de Varias 
Reales órdenes que cita el mencio
nado Ministerio, pone los hechos en 
conocimiento de éste, y propone que 
el mismo dicte, si lo considera opor
tuno, una disposición de carácter ge
neral, en que se prevenga que cuan
do los Capitanes generales de .las 
Regiones y de Baleares y Canarias, 
en uso de las facultades que les con
cede el art. 23 del Rcgl'nmento de 
exenciones físicas y la Real orden 
de'29 de Junio de 1906, resuelvan 
que los útiles condicionales pasen 
á sufrir la observación agregados á 
la Zona que se halle enclavada en 
provincia distinta á aquella á que 
pertenecen los Médicos civiles de 
las Comisiones mixtas y los encar
gados de la observación de la pro
vincia en que se disponga que la su
fran, Verifiquen los reconocimientos 
prevenidos en las mismas condicio
nes que si los mozos sometidos á 
ellos pertenecieran á la provincia en 
que los citados Médicos ejercen sus 
funciones: 

Considerando qv.e no sólo es con
veniente sino necesario dictar una 
disposición de carácter en el sentido 
propuesto por el Minister io, ¡i fin de 
evitar la repetición de casos como el 
de que se trata, y que se puede ar
monizar perfectamente la estricta 
observancia del servicio en cuestión 
con la justa remuneración que por 
los suyos debe otorgarse á los facul
tativos de referencia, abonándoles la 
provincia en que figuren alistados 
los mozos los derechos legales co
rrespondientes ú los reconocimien
tos de los misinos; 

S . M . el Rey (Q. D . G . ) l i a tenido 
á bien disponer que cuando la Auto
ridad militar competente decida que 
los útiles condicionales pertenecien
tes á una provincia sufran la obser
vación facultativa necesaria, agrega
dos á ZoTias establecidas en provin
cia distinta, los Médicos civiles á 
quienes se contrae el presente ex
pediente. Verifiquen los oportunos 
reconocimientos, como si se tratara 
de mozos de la provincia en que 
ejerzan su cometido, entendiéndose 
que la en que figuren alistados los 
individuos de que queda hecho mé
rito, habrá de satisfacer á los facul
tativos que efectúen los repetidos 
reconocimientos, p r e v i a la debida 

justificación, los honorarios legales 
á que tienen derecho. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimientoy demás efectos que 
procedan. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madr id 5 de Agosto de 
1909 .=C /cn 'u . 
S r . Ministro de la ( iuerra. 

íCacem tltíl <ti:i 8 do Adusto dü IÍ10!'.) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

R E M . DI-CRKTO 

En virtud de lo prevenido en el 
art. 161 de la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército; 
á propuesta del Ministro de la G u e 
rra, y de acuerdo con M i Consejo 
de Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t . 1." Se autoriza al Ministro 

de la Guerra para llamar al servicio 
de las armas los excedentes de cupo 
del Reemplazo de 1908 que conside
re necesarios para cubrir las vacan
tes que se produzcan en los Cuer 
pos activos de la Península, como 
consecuencia del destino de indivi
duos al Ejército en operaciones para 
reemplazar sus bajas. 

Ar t . 2 . " E l Ministro de la Guerra 
queda' encargado de dictar las dis
posiciones necesarias para el llama
miento, concentración, instrucción 
y destino á Cuerpo de los citados 
excedentes de cupo. 

Dado en Palacio ú cinco de 
Agosto' de mi! novecientos m i c v c . = 
A L F O N S O . = E 1 Minlstrode la Gue
rra, Arscn io L i na res . 

Uiv.U. OKDtfN 

d r c u l a r . Excmo. S r . : C o n el 
fin de dar cumplimiento á lo deter
minado en el Real decreto de 22 de 
Jul io próximo pasado (D. O . , núme
ro 162), concediendo pensión de 59 
céntimos de peseta diarios á las es
posas é hijos huérfanos de madre de 
los reservistas llamados á filas por 
virtud del de fecha 10 del mismo 
(D. O . , núm. ¡51), siempre que no 
cuenten con recursos para su sub
sistencia; 

E l Rey (Q. D . G.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente: 

Primero. Los Mayores de los 
Cuerpos á que se hayan incorpora
do ó se incorporen reservistas, cur
sarán con toda urgencia y por con
duelo regular á este Minister io, dos 
relaciones nominales, comprendien
do en la primera todos los que sean 
casados, con expresión de los nom
bres y apellidos de sus esposas, y 
en la segunda los viudos con hijos, 
consignando los nombres de éstos 
y los de las personas á cuyo cargo 
queden. 

Segundo. Las esposas ó perso
nas encargadas de los huérfanos que 
se crean con derecho á estas pen
siones, las solicitarán de S . M . por 
medio de instancia en papel de po
bres, expresando en ellas sus cir
cunstancias, pueblo y provincia don
de residan, parroquia en que el ma
trimonio se efectuó, Registro civil 
en que fué inscrito, Caja de Recluta 
más inmediata al punto de su resi
dencia por donde deseen cobrar la 
pensión, nombre del causante de 
ésta y Cuerpo en que sirve. 

Cuando se trate de huérfanos, se 
indicará además el nombre y domi
cilio de la persona d cuyo cargo se 
hallen, y el lugar y fecha de la de
función de la madre. 

A estas instancias acompañarán 
el certificado expedido por los A l 
caldes constitucionales ó de barrio, 
según la importancia de las localida
des, en el que se acredite que los 
recurrentes son la esposa ó el en
cargado de los hijos del reservista 
origen de la concesión, y estado de 
pobreza del mismo. 

Tercero. Las mencionadas ins
tancias se. entregarán al Jefe de la 
Ca ja de Recluta por la cual los in
teresados deseen cobrar la pensión, 
si se halla en la localidad donde re-
residen, y si no se las remitirán 
directamente los solicitantes ó por 
conducto de los Alcaldes. 

Dichos Jefes examinarán s i en las 
instancias ó certificados constan los 
datos que se exigen en las presentes 
instrucciones, y en caso contrario 
los requerirán de losAlcaldes, Curas 
párrocos y jueces municipales, cur
sando las solicitudes una vez obte
nidos éstos, ó seguidamente si se 
halla en regla, á los Capitanes ge
nerales ó Gobernadores militares 
respectivos, los cuales las remitirán 
á este Minister io, para la resolución 
que proceda, excepto en los casos 
en que desde luego adviertan que 
las instancias ó certificados no se 
hallan en debida forma, que las de-
Volverán para su rectif icación. 

Las mencionadas pensiones se con
cederán, en general, con carácter 
provisional, para evitar la demora 
en el pago, comunicándose la roso • 
lución á las precitadas Autoridades 
militares, enviando luego las instan
cias al Consejo Supremo de Guerra 
y Mar ina,e l cual podrá acordar, s i lo 
cree conveniente, que por aquéllas, 
en-sus Regiones respectivas, se com
pruebe la legitimidad de las recla
maciones, Valiéndose de los Alca l 
des. Curas párrocos 6 Jueces muni
cipales, ó que se forme expediente 
cuando fuese absolutamente impres
cindible para justificar aquélla, in
formando dicho Al to Cuerpo respec
to del derecho á la pensión para su 
concesión definitiva. 

Cuarto. Las falsedades cometi
das en los expedientes con el pro-
pósilo de defraudar los intereses 
del Estado, se perseguirán criminal
mente. 

Quinto. E l pago de las pensio
nes se Verificará á los interesados ó 
sus representantes, en el local de 
las oficinas de In Ca ja de 'Recluta 
designada á tal efecto, bastando para 
acreditar el derecho á la pensión de 
cada mes, el haber cobrado el ante
rior; cuando se haga por medio de 
apoderado éste certificará, bajo su 
responsabilidad, la existencia de su 
poderdante, haciéndolo constar é! 
día de su pago en una relación que 
se conservará en la repetida oficina. 

E l traslado personal de la orden 
de concesión servirá de justificante 
para el pago de la primera pensión. 

Sexto. Las citadas pensiones se 
continuarán abonando á las perso
nas á quienes hubieran sido otorga
das, aun cuando sus respectivos 
causantes hubieran fallecido, hasta 
tanto que les sen señalada la del E s 
tado á que tengan derecho por la 
defunción de aquéllos, con arreglo á 
las leyes y disposiciones vigentes. 

Séptimo. Por lo que respecta á 
las familias de reservistas, que por 
razón de las causas del fallecimiento 
de éstos carezcan de derecho á pen
sión del Estado, según lo estableci
do en la legislación vigente, conti

nuarán asimismo percibiendo la de 
cincuenta céntimos de peseta dia
rlos hasta que las Cortes tomen un 
acuerdo acerca del particular. 

Octavo. Los Jefes de Ca ja de 
Recluta procurarán, por todos los 
medios posibles, la identificación de 
las personas á las cuales se entregue 
el importe de las pensiones; siendo 
de la mayor Importancia, sobre todo 
el primer mes en que los interesa
dos se presenten al cobro, el cum
plimiento de este requisito. 

Oportunamente se determinará lo 
necesario en cuanto á la reclama
ción de fondos, que los citados Jefes 
habrán de formalizar para atender al 
pago de las precitadas pensiones. 

De Real orden lo digo á V . E . 
para conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde á V . E . muchos años. 
Madr id , 4 de Agosto de 1909 .= 
L ina res . 
Señor 

iGoctta del din i¡ dn Agosto do ]!>09.| 

M I N I S T E R I O 
DE INSTRUCOÚX PÚÜI.IC'A Y IlEl.I.AS 

ARTES 

Subsecretaría 

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valencia, una plaza de Auxiliar-
del segundo grupo, Sección de His
toria, dotada con la gratificación 
anual de 1.750 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de Abr i l de 1908 y Real orden de es
ta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madr id en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por Real orden de 
4 de Febrero de 1905 y demás dis
posiciones vigentes. Para ser admi
tido á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse el aspirante in 
capacitado para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor ó tener apro
bados los ejercicios para dicho gra
do: condiciones que habrán de re
unirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus s o 
licitudes en esta Subsecretaría en el 
improrrogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio cu la Gace ta . Los documen
tos.que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servicios que les con
venga justificar, los entregarán al 
Tribunal al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos. 

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les basturá acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Cor r reos , 
el pliego certificado que contenga su 
instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bo le t ines Of ic ia les de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que así se Verifique, sin más 
que este aviso. 

Madrid 7 de Julio de 1909.=E1 
Subsecretario interino, Cast ro . 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Z a r a 
goza, una plaza de Auxi l iar del p r i -



mer grupo, Sección de ENactas, do
tada con la gratificación anua! de 
1.250 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decrelo de 
'24 de Abr i l de 1908 y Real orden 
de esta fecha. L o s ejercicios se veri
ficarán en Madr id en la forma pre
venida en el Reglanjento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por Keal 
orden de 4 de Febrero de 1903 y 
demás disposiciones vigentes. Para 
'ser admitido A la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, h a b e r cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en la Facultad y Sección correspon
diente ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado: condiciones 
que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría en 
el improrrogable término de dos (rie
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta . Los 
documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los en
tregarán al Tribunal al prescuiarsc 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madr id les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del pla/.o de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los S o M i ' i w s Of ic ia les de [as pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique, sin más 
que este aviso. 

Madr id , 7 de Julio de 1909.=EI 
Subsecretario interino, Castro. 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zara
goza, una plaza de Auxi l iar del se
gundo grupo, Sección de Exactas, 
dotada con la gratificación anual de 
1.500 pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 24 
de Abr i l de 1908 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma preve
nida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la 
Real orden de 4 de Febrero de 1905 
y demás disposiciones vigentes. 
Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 21 
años de edad, ser Doctor en la F a 
cultad y Sección correspondiente ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado: condiciones que ha
brán de" reunirse antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría en 
el improrrogable término de dos me
ses, á contar desde publicación de 
este anuncio en la Gace ta . Los do
cumentos que acrediten su capaci
dad legal y los méritos y servicios 
flue les convenga justificar, los en
tregarán al Tribunal al presentarse 
Para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madr id les bastará acreditar, me
diante recibo, haber onlregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bo le t ines Oj ic iu les de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique, sin 
más que este aviso. 

Madr id , 7 de Julio de 1909.=E1 
Subsecretario interino, Castro. 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zara
goza, una plaza de Auxi l iar del ter
cer grupo, Sección de Químicas, do
tada con la gratificación anual de 
1.500 pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición libre, según lo dis
puesto en el keal decreto de 24 de 
Abr i l de 1908 y Keal orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madr id en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por la keal orden de 
4 de heprero de 1905 y demás dis
posiciones vigentes. Para ser admiti
do á la oposición se requiere ser es
pañol, no hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido 21 a.'ios de edad, 
ser Doctor en la I-acuitad y Sección 
correspondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado: con
diciones que hawrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con-
vocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta suusecreiaría en 
el improrrogable término de dos me
ses, á comar desde la publicación 
de este anuncio en la Uaceta . Los 
documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los en
tregarán al Triüumil a) presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podran ser ad
mitidos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fue
ra de Madr id les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de .Correos, 
el pliego ceriíl icado que contenga 
su instancia. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Bo le t ines ü / ic ia lcs de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique, sin 
más que este aviso. 

Madr id, 7 de Julio de 1!)09.=E1 
Subsecretario interino. Castro. 

Se llalla Vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zara
goza, una plaza de Auxi l iar del pri
mer grupo, Sección de Naturales, 
dotada con la gratificación anual de 
1.250 pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto" de 24 de 
Abr i l de 1908 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se Verificarán 
en Madrid en !a forina prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901,aclarado por la Real orden de 4 
de Febrero de 1905 y demás disposi
ciones vigentes. Para ser admitido á 
la oposición se requiere ser español, 

no hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser 
Doctor en la Facultad y Sección co
rrespondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado: con
diciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con
vocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría en 
el improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gace ta . Los 
documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los en
tregarán al Tribunal al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia. 

Esto anuncio deberá publicarse 
en los Bo le l i i t cs O f i c i a l es de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se Verifique, sin 
más que este aviso. 

Madr id, 7 de Jul io da 1909.=E1 
Subsecretario interino, Castro. 

{Gtícufa dyl día 5 (le A '¿oslo de Illtlí).; 

COXSTRUCCIOXKS CIVILES 
Por esta Subsecretaría se ha se

ñalado ei día 4 de Septiembre próxi
mo para la subasta de las obras que 
se expresan en el estado que apa
rece en el reverso de la presente co
municación. Por lo tanto, se servi
rá V . S . admitir proposiciones ¡jara 
dicho objeto hasta el día 50 de Agos
to próximo, procediendo al día si
guiente, y no antes, á la remisión á 
este Centro de los pliegos presen
tados y sus respectivos resguardos, 
por separado para cada subasta, 
ajustándose para su remisión, así 
como para el caso que no hubiese 
proposiciones para una ó Varias de 
las subastas que se indican, á lo dis
puesto en la Instrucción para subas
tas en la actualidad vigente. 

Dios guarde á V . S . muchos años. 
Madrid 2S de Julio do 1909.=EI 
Subsecretario interino, A . Cas t ro . 
Sr . Gobernador civil de la provincia 

de León. 
Serv ic ios que se subastan e l i l i a 4 

de Sepl iembrc J e ¡91)9 
Provincia, Oviedo. Clase de servi

cio:, obras de reforma de locales cu 
la Escuela Superior de Artes é lu-
iiusírias de ( j i j ó n ; presupuesto, 
171.805 pesetas 21 céntimos; canti
dad necesaria para tomar parte en 
la subasta, 5.160 pesetas. 

D O N J O S E R E V 1 L L A Y H A Y A , 
I.W.ÜN'IEUO ji-i-'i-: ni-x DISTRITO .MI-
XRHO ni ; MSTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Domingo 
de Epalza, Vecino de Bilbao, se lia 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 29 del mes 
de Jul io, ú las doce y cuarenta y cin
co minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 15 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada B a t , sita 
en término de L a Valcueva, A y u n 

tamiento de Matal lana, paraje lla
mado Vil larín. Hace la designación 
de las citadas 15 pertenencias en la 
forma siguiente: 

E l punto de partida se fijará en la 
estaca 4 . " de la mina <Pep¡ta>. sita 
en el mismo término y paraje (ex
pediente núm. !.()i\S), y desde él al 
S . se medirán 100 metros, y se co
locará la 1." estaca; desde ésta al 
O . 900 metros, fijándose la 2.";. des
de ésta al N . 200, fijándose la 5." ; 
desde ésta al E. 600, y se pondrá la 
4." ; desde ésta al S . 100, y se pon
drá la 5." , y desde ésta con 500 me
tros al E . , so Volverá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las 15 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presenlar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5.880. 
León 9 de Agosto de ¡ 9 0 ! ) . = / 

R e v i l l n . 

Hago saber: Que por D . Domingo 
de Epalza, Vecino de Bi lbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en c! día 29 del mes 
de Jul io, á las doce y cuarenta y 
seis minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 55 pertenencias para la 
mina de hulla llamada ¡ M U , sita en 
término de Aviados, Ayuntamiento 
de Vuldepiélago, paraje llamado Los 
Mol inos y ArVea. Hace la designa
ción de las citadas 55 pertenencias 
en la íorma siguienle: 

E l punto de" partida la estaca 4 . " 
déla mina «España«(expediente nú
mero 2.2G5), y desde él se.medirán 
al N . 200 metros, colocándose la 1." 
estaca; desde ella al O . 900 metros, 
y se colocará la 2. " ; desde ésta al 
N. 200, y se colocará la 3 . " ; desde 
ésta al O . 200, para la 4 . " ; desde és
ta al S . 100, para la 5.;'; al O. 300, 
para la G."; a l S . s c medirán 500 para 
la 7.'', 3'desde ésta al E . , midiendo 
1.400 metros, se irá al punto de par
tida y quedará cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Li> que se anuncia por medio del 
présenle edicto para que en el tér
mino de trehiia dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobievuo civil sus oposiciones los 
que ae consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

E l expediente tiene el núm. 3.881 
León 9 de Agosto de 1909 .= / . 

R e v i l l a . 

Hago saber: Que por D. Domin
go de Epalza, Vecino de Bilbao, se 
iia presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 20 del 
mes de Jul io, á las doce y cuarenta 
y siete minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 59 pertenencias para 
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1H mina de hulla llamada / r a , sita en 
término de Aviados, Ayuntamiento 
de Valdcpiélago, paraje llamado F e -
luchar. Hace la designación de las 
citadas 59 pertenencias en la forma 
siguiente: 

E l punto de partida la estaca 5.!l 
de la mina «Juanita,» s i faen el mis
mo término (expediente núm. 1.793), 
desde la cual al Este se medirán 500 
metros, fijándose la 1." estaca; des
de ella al N . 200, y se fi jará la 2. " ; 
desde la cual al E . 900. fijándose la 
5,!l; desde ésta al N . 500, y se colo
cara la 4.a; desde ésta al O . 1.100, 
se colocará la 5 . " ; desde ésta al S . 
500, y se colocará la 6." ; desde ésta 
al O . 100, para la 7.", y desde la cual 
con 200 metros al S . , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto del 
Sr . Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de'treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el G o 
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5.882. 
León 9 de Agosto de 1 9 0 9 . = / 

R e v i l l a . 

M I N A S 
Anunc io 

S e hace saber que los títulos de 
propiedad de minas expedidos con 
fecha 19 de Julio último por el señor 
Gobernador, han llegado á esta Je
fatura, donde los interesados pue
den pasar á recogerlos. L a relación 
de dichos títulos se publicó en el B o -
U-TIN del 25 del citado mes. 

León 7 de Agosto de 1909.=E1 
Ingeniero Jefe, J . J íe r i l l a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
I3K LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 
Inserta en el BOLETÍN OFICIAL 

núm. 101, de fecha 4 del actual, una 
circular de la Administración de H a 
cienda, llamando la atención de los 
Sres . Alcaldes acerca de la obliga
ción en que están de hacer la recau
dación del tercer trimestre de con
sumos, y teniendo apremiantes órde
nes del Excmo. S r . Ministro, para 
que no sufra retraso la recaudación 
é ingreso en el Tesoro de la parte 
quele corresponde, no puedo menos 
de llamar también la atención de los 
Sres. Alcaldes, Concejales y Secre
tarios de las respectivas Corpora
ciones, para que tomen sus medidas, 
á fin de dar mayor impulso á la re
caudación y pueda ingresarse su im
porte dentro del presente mes, con 
tanto mayor motivo, cuanto que por 
las circunstancias que atravesamos, 
es necesario que por todos se coad
yuve al mejor éxito de la recauda
ción, á fin de que el Tesoro pueda 
atender al considerable aumento de 
gastos que aquellas circunstancias 
imponen. 

León 9 de Agosto de 19C9 — E l 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Mora les . 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE HACIENDA DE LA PROVINCIA 

DE I.EÚ.V 

A p é n t l i c p í t 
C i r c u l a r 

A pesar de las reiteradas circula
res insertas en los BOLETINES OFI
CIALES de la provincia referentes al 
servicio de apéndices para la alte
ración de la riqueza contributiva de 
los diferentes conceptos de rústica 
pecuaria é independientemente el de 
urbana, son varios, aunque pocos, 
los Ayuntamientos y Juntas pericia

les que no han confeccionado dichos 
documentos ni remitido en sustitu
ción de los mismos la certificación 
de no haber habido alteración, y es
pirando el plazo reglamentario, me 
Veo obligado, bien á pesar mió, de 
conminarles con la multa de 100 pe
setas, que harán efectiva en el pupel 
correspondiente, si en el improrro
gable término de ocho dias dejan de 
mandar la certificación negativa ó 
apéndice rectif icado, en la forma 
prevenida por estaOfic ina á aquellos 
á quienes se les tiene reclamado. 

León (i de Agosto de 1909 .=An-
drés de Boado." 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A 

E je rc i c io de 1909 

C O N T A D U R Í A 

M e s de Agosto 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á 

• lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de D i 
ciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 
1905 y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

/ . " — G a s t o s ob l iga tor ios de p a g o inmediato 

Seguros de incencios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación 
de los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á ser
vidores del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas' 
cuyas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales1 
y otros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip 
ción de la ley 

l'usetuH Oís. 

2 . " — G a s t o s ob l iga tor ios de p a g o d i f 'erible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3 . " — G a s t o s de cardeter voluntar io 

Para todos los de esta clase 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios de.pago inmediato . . . 
Idem los id. id. de id. diferible 
Idem los id. de carácter voluntario. 

To ta l gene ra l 

19.506 25 

8.010 41 

1.122 08 

19.506 25 
8.010 41 
1.122 08 

28.458 74 

Importa la precedente distribución de fondos las figuradas veintiocho mil 
cuatrocientas treinta ocho pesetas setenta y cuatro céntimos. 

Astorga 29 de Jul io de 1909.=EI Contador, Paulino P. Monieserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fon

dos que antecede y acordó se remita al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de' la misma, á los efectos 
legales.=Astorga l . " de Agosto de 1909.=P. A . del E. A . : E l Secretario 
Tiburcio Arguello A lva rez .=V .0 B.0: E l Alcalde, P. Alonso.» 

Cédula de emplazamiento 
E l M . I. Sr . D r . D. Pedro Domín

guez y Domínguez, Provisor y V ica
rio general de la Diócesis de Astor
ga, en auto de primero de Marzo del 
año actual, dictado en el expediente 
de divorcio pendiente entre D . " M a 
ría Francisca Cr iado Alonso y don 
Wenceslao Cordero Pérez, acordó, á 
instancia de la D . " María Francisca 
Cr iado, se emplace á D. Wenceslao 
Cordero Pérez, de ignorado parade
ro, para que en el plazo de quince 
días, se persone en forma ante el 
Tribunal eclesiástico citado, á fin de 
contestar a la demanda de divorcio 
que contra él (¡ene entablada doña 
María Francisca Cr iado; advirtién
dole que, de no comparecer, le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL, expido la presente en 
Astorga á nueve de Agosto de mil 
novecientos nueve.=EI Notario ma
yor, Rodrigo M . " Gómez. 

J U Z G A D O S 

Don Leopoldo Méndez SaaVedra, 
Juez de instrucción accidental de 
este partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Antonio 
Juan López y López, de 27 años de 
edad, hijo de Juan y Josefa, natural 
de San Mart in deTei lán, casado con 
Encarnación Sánchez López, mozo 
de estación que fué en la de ferro
carriles de esta vi l la, y vecino de la 
misma, para que dentro de diez dias, 
contados desde la Inserción de la 
presente en la Gaceta de M a d r i d y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y la de Lugo, compareza ante este 
Juzgado para ser conducido á dis
posición del Sr . Presidente de la 
Audiencia provincial de León y cár
cel de dicha ciudad, á fin de que ex
tinga la pena de dos años, cuatro me
ses y un día de presidio correccio
nal, que le fué impuesta en causa por 
hurto; bajo apercibimiento de que 

si no lo verif ica, le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo, en n o m b r e 
de S . M . el Rey D. Al fonso XIII 
(Q. D . G . ) , ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción 
del dicho procesado á este Juzgado 
y cárcel del mismo, con las debidas 
seguridades. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo á 
51 de Jul io de 1 9 0 9 . = L e o p o l d o 
Méndez Saavedra .=D. S . O . , M a 
nuel Miguélez. 
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